
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 26-septiembre-2023. A despacho de la señora 

Juez la presente acción de tutela, correspondió por reparto de manera virtual. Sírvase 

proveer.  

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, (V.), veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

 

Asunto Acción de Tutela 
Accionante: 

Agenciado: 
Representante: 

 

Accionado: 
Vinculados:  

 

Alicia Caicedo Herrera C.C. Nº 29.306.837 

Pedro Vicente Caicedo Recalde C.C. Nº 2.608.747 
Diego Fernando Guasmayán Flórez C.C. Nº 1.085.245.648 y T.P. Nº 

283455 

Nueva E.P.S.  
I.P.S. Saludencasamedicos S.A.S., I.P.S.  Integral Santamaría S.A.S. y 

Home Care de la Nueva E.P.S. 
Radicación: 76-275-40-89-001-2023-00251-01 

 

 

Por ser procedente, haberse interpuesto en término y ser competentes al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 1 y 33 numeral 1  se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de impugnación presentado contra la 
sentencia Nº 080 del 18 de septiembre de 20231, proferida por el Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Florida, Valle del Cauca, dentro de la ACCIÓN DE 
TUTELA impetrada por la señora ALICIA CAICEDO HERRERA agente oficiosa de 
su progenitor PEDRO VICENTE CAICEDO RECALDE, representados por el doctor 
DIEGO FERNANDO GUASMAYAN FLÓREZ  contra la NUEVA E.P.S. Asunto al cual 
fueron vinculados la I.P.S. Saludencasamedicos S.A.S., I.P.S.  Integral 
Santamaría S.A.S. y Home Care de la Nueva E.P.S. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE inmediatamente a las partes en la forma prevista por  

el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 
JAL 
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